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15 de noviembre de 2006

Asunto: Actualización del Estudio sobre la presentación de los números de
solicitud de prioridad (cumplimiento de las disposiciones del
párrafo 12.a) de la Norma de la OMPI ST.10/C)

_________________________________________________________________

De mi consideración:

En su séptima sesión, celebrada del 29 de mayo al 1 de junio de 2006, el
Grupo de Trabajo sobre Normas y Documentación (SDWG), del Comité
Permanente de Tecnologías de la Información (SCIT) examinó un estudio
realizado entre las oficinas de propiedad industrial para determinar el
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 12.a) de la Norma de la
OMPI ST.10/C.  Dicho estudio había sido preparado por la Oficina Internacional
a partir de las respuestas de las oficinas de propiedad industrial al cuestionario
distribuido junto con la circular SCIT 2619, de fecha 31 de enero de 2006.  El
SDWG acordó que debería alentarse a las oficinas de propiedad industrial a que
actualicen, de ser posible, la información presentada para el estudio.  Asimismo,
el SDWG acordó que la Secretaría enviaría un recordatorio para que los países
que no hayan respondido a la circular SCIT 2619 suministren información para el
estudio y, de ser el caso, invitaría a las oficinas de propiedad industrial a
suministrar información actualizada para el estudio, incluyendo copias
actualizadas de notificaciones de primera presentación y certificados de prioridad
de solicitudes de patente.  (Véanse el documento SCIT/SDWG/7/3 y el
párrafo 19 del documento SCIT/SDWG/7/9.)

La Oficina Internacional ha revisado el estudio sobre la base de la
información recibida de las oficinas de propiedad industrial durante la séptima
sesión del SDWG y después de ella.  En la dirección
http://www.wipo.int/scit/es/mailbox/mastcirc.htm está disponible en formato
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electrónico, junto con los documentos mencionados en la presente circular, el
Estudio revisado sobre la presentación de los números de solicitud de prioridad
(provisional), que incluye un apéndice con copias de las notificaciones de
primera presentación y certificados de prioridad de solicitudes de patente
suministradas por las oficinas de propiedad industrial.

En el marco del seguimiento de la decisión adoptada por el SDWG en su
séptima sesión, la Oficina Internacional agradecería su amable cooperación en
una de las dos formas siguientes:

a) si su Oficina no respondió a la circular SCIT 2619 antes mencionada,
mediante el suministro de la información solicitada en el cuestionario adjunto, así
como de copias electrónicas de notificaciones de primera presentación y
certificados de prioridad de solicitudes de patente;  o

b) de ser procedente en relación con su Oficina, mediante el suministro
de información actualizada para el estudio, incluidas las respuestas al
cuestionario y las copias electrónicas de las notificaciones de primera
presentación y certificados de prioridad de documentos de patente.

El cuestionario que se adjunta también puede descargarse del sitio Web de
la OMPI en:  http://www.wipo.int/scit/es/mailbox/mastcirc.htm.  Sírvase
presentar el cuestionario completo en forma electrónica por correo-e, a menos
que le resulte imposible hacerlo de esa forma, en cuyo caso puede enviar la
versión en papel.

Para facilitar la referencia, en el Anexo de la presente circular se reproduce
el párrafo 12.a) de la Norma de la OMPI ST.10/C.  Dicha Norma está disponible
en:  http://www.wipo.int/scit/es/standards/standards.htm.

Se agradecería que su Oficina suministrara a la Oficina Internacional la
información solicitada, enviándola por correo-e a más tardar el 10 de enero
de 2007, a scit.mail@wipo.int.

Aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente.

Neil Wilson
Director de los Sistemas de Información y

de la División de Tecnologías de la
Información

Anexo:  Cuestionario
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